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Juzgado de lo Social Número 1 de Badajoz

Procedimiento: Despido/Ceses en general 949/2013

Sobre: Despido

Demandante: Don Ioan Mariam Perruna

Graduado Social: Don Vicente Preciado Fernández

Demandado: Don Álvaro Rodríguez Morgado

 

DON JOSÉ MARÍA HIDALGO ESPERILLA, SECRETARIO JU-

DICIAL DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE BADA-

JOZ, HAGO SABER:

Que en el procedimiento Despido 949/2013 de este Juzgado de

lo Social, seguidos a instancia de don Ioan Mariam Pedruna con-

tra la empresa Álvaro Rodríguez Morgado, sobre Despido, se ha

dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Que debía declarar y declaraba extinguida la relación

laboral existente entre el productor y la empresa condenando a

ésta a que en concepto de indemnización abone al actor la canti-

dad de 9.171,86 euros, y en concepto de salarios de tramitación,

la de 7.086,99 euros.

Notifíquese a las partes, advirtiéndoles que la presente resolu-

ción no es f irme y contra la misma cabe Recurso de

Reposición ante este Juzgado, dentro de los tres días siguientes

al de la notificación de la misma, debiendo acreditar, a la interpo-

sición, haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta del

Juzgado abierta en Santander número 0337 0000 65 quien no

tenga la condición de trabajador o beneficiario del Régimen públi-

co de Seguridad Social, o esté exento de ello por disposición le-

gal.

Y para que sirva de notificación a Álvaro Rodríguez Morgado,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones

se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón

de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-

cación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Badajoz, a 6 de mayo de 2015. El Secretario Judicial, firma

ilegible.
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